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Conceptos

Electores. Son electores todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políticos. En las 
elecciones municipales y al Parlamento Europeo también pueden votar los ciudadanos comunitarios que 
estén empadronados en un municipio español y hayan manifestado su voluntad de votar en España. De 
igual forma, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales los residentes extranjeros en 
España cuyos respectivos países permitan el voto a los españoles en similares elecciones, en los términos 
que se establezcan en un Tratado.

Censo Electoral. Contiene la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser elector y no se hallan 
privados, definitiva o temporalmente, del derecho de sufragio. El censo electoral está compuesto por: 

•	 El censo electoral de españoles residentes en España y por el censo de electores residentes-ausentes que 
viven en el extranjero.

•	 El censo electoral de extranjeros residentes en España para las elecciones municipales y el censo de 
extranjeros residentes en España para las elecciones al Parlamento Europeo.

El censo electoral es permanente y su actualización es mensual.

Circunscripción electoral. Es la unidad territorial que sirve de base para realizar las operaciones electorales. 

Candidaturas. Son las listas de los aspirantes a un cargo (candidatos) para las elecciones. En las elecciones 
de Diputados, Parlamentarios europeos y Concejales, las candidaturas se presentan en listas cerradas y 
únicas en cada circunscripción. Para la elección de Senadores las candidaturas son individuales a efectos de 
votación y escrutinio.

Escrutinio. Cómputo de los votos en las elecciones.

Escaño. Asiento de los Parlamentarios en las Cámaras.

Distribución de escaños. 

•	 Senado: En cada provincia se eligen cuatro Senadores por sufragio directo. Las Comunidades Autónomas, 
a través de sus Asambleas Legislativas, designan además un Senador y otro más por cada millón de 
habitantes de su respectivo territorio.

•	 Congreso de los Diputados y Parlamentos Regionales: Corresponde a cada provincia un número variable 
de escaños en función de su población.

•	 Elecciones Municipales: El número de Concejales se asigna en función de la población del municipio.

•	 Parlamento Europeo: El número de diputados que se elige en España se fijará en función de lo que 
establece en esta materia el ordenamiento jurídico europeo. En las elecciones de 2014, en España se 
eligieron 54 Eurodiputados de los 751 que componen el Parlamento Europeo. 

Atribución de escaños. En función de los resultados del escrutinio se realiza de la siguiente manera:

•	 Senado: La elección de los senadores es directa, obteniendo los escaños aquellos candidatos que 
consigan un mayor número de votos.

•	 Diputados, Parlamentarios y Concejales: En primer lugar se efectúa el recuento de votos válidos por 
candidatura. Se divide el total de los votos válidos de cada candidatura por uno, dos, tres,…, hasta un 
número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción. A continuación se atribuyen los escaños 
a las candidaturas a las que correspondan mayores cocientes, procediéndose por orden decreciente de 
éstos y uno para cada escaño.

Votantes. Son el número de personas que realmente ejercen su derecho a votar, independientemente del tipo 
de voto que realicen:

•	 Votos válidos: Son la suma de los votos en blanco y de los votos obtenidos por cada candidatura.
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•	 Votos en blanco: Sobres que no contengan papeletas, y en el caso de las elecciones al Senado, también 
lo son las papeletas que no tengan indicación a favor de ningún candidato. El voto en blanco es un voto 
válido.

•	 Votos nulos: Emitidos en sobre o papeleta no oficial, o sin sobre, o en sobre con más de una papeleta 
de distinta candidatura, o en sobres o papeletas en las que se hubiera producido cualquier tipo de 
modificación. En el caso de elecciones al Senado, se considera también voto nulo, el emitido en una 
papeleta con más de tres nombres señalados en las circunscripciones provinciales.
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G.16.2 Elecciones autonómicas. % de participación por municipios. Año 2011

G.16.3 Elecciones autonómicas. Partido más votado por municipios. Año 2011G.16.3 Elecciones autonómicas. Partido más votado por municipios. Año 2011

Partido más votado

PP  (156)
PSOE  (15)
PR (3)
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